
             ORDENANZA   Nº  3549 

 

 
 
 
 
En la ciudad de San Lorenzo, departamento del mismo nombre, provincia de Santa Fe, a 
los diecinueve días del mes de abril del año dos mil dieciséis.- 
 
VISTO: Lo solicitado por vecinos y Comisión Vecinal de Barrio José Hernández con 
respecto al sentido de circulación de las calles Ing. White y Juana de Arco; y 
 
CONSIDERANDO: Que debido al incremento del parque automotor en nuestra ciudad es 
necesario rever el sentido de las arterias antes mencionadas en tramos determinados 
de su extensión.  

Que luego del  asfaltado de las calles Ing. White y Juana de Arco se incrementó 
notablemente la cantidad de vehículos que circulan por dichas arterias. 

Que calle Ing. White se transformó en una arteria crucial para la normal 
circulación de vehículos en distintos barrios de nuestra ciudad como lo son José 
Hernández, Villa Felisa y Mariano Moreno. 

Que actualmente es necesario modificar el sentido de circulación de las calles 
Ingeniero White y Juana de Arco desde calle Misiones hacia el norte.  

Que motiva la presente otorgar al flujo vehicular un desenvolvimiento fluido y 
eficaz 

 
POR TANTO  

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN LORENZO SANCIONA LA SIGUIENTE 
ORDENANZA Nº 3549.- 

 
Artículo 1º.- Dispónese para la calle Ingeniero White desde calle Misiones hasta su 
intersección con calle Luis Braile un sentido de circulación de SUR a NORTE.- 
 
Artículo 2º.- Dispónese para la calle Juana de Arco desde calle Misiones hasta su 
intersección con calle Formosa un sentido de circulación de NORTE a SUR.- 
   
Artículo 3º.- Impútense los gastos que demande la aplicación de la presente Ordenanza 
a las partidas presupuestarias correspondientes.- 
 
Artículo 4º.- Cúmplase, Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y dése al Registro 
Municipal.- 

 SALA DE SESIONES, 19 de abril de 2016.- 
 
 

 
 


